
 
 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  
CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Febrero 9 de 2022 

 

05001 41 05 001 2018 00154 00 

 

Dentro del presente proceso promovido por la señora DORIS AMPARO 

JARAMILLO en contra de DORA INES MESA ANGEL, se tenía programada 

audiencia consagrada en artículo 72 CPTSS para el presente día, sin embargo, y 

toda vez que la parte demandada no se conectaba a la diligencia, se procedió a 

verificar por esta agencia judicial la remisión del link a la misma, encontrando que 

no se había realizado tal gestión en debida forma. En consecuencia, para 

salvaguardar derechos de defensa y contradicción, no se dio apertura a la 

audiencia y se dispone reprogramar la misma para el 15 de febrero de 2022 a las 

9:00 am, se anexa link de audiencia: 

 

https://call.lifesizecloud.com/13370379 

 

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

 

Firmado Por: 

 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 008 

Medellin - Antioquia 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 021  CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  _10 DE 
FEBRERO DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg
ado-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


